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RESUMEN  

 

Se realizó un artículo científico que lleva como título “Las medidas de protección y su 

eficacia para reducir la violencia contra la mujer”, el cual tuvo como objetivo general 

analizar de manera integral la efectividad de las medidas de protección implementadas en 

la prevención de la violencia contra la mujer. La presente investigación fue de carácter 

exploratoria. Se utilizó un enfoque de carácter cualitativo, en donde se utilizó como 

técnicas de investigación, la revisión bibliográfica, análisis de la fundamentación legal en 

el sistema jurídico ecuatoriano acerca de las medidas de protección. Se determinó que, 

las medidas de protección en Ecuador han demostrado ser un paso positivo en la 

prevención y lucha contra la violencia de género, pero es necesario abordar las 

limitaciones y desafíos para lograr un sistema más eficaz. Se propone realizar una serie 

de reformas al Código Orgánico Integral Penal (COIP) que busca mejorar la protección y 

el acceso a la justicia de las víctimas de abuso sexual, con un enfoque particular en 

mujeres, niñas, niños y adolescentes. En un contexto en el que la violencia de género 

continúa siendo una problemática seria, estas modificaciones representan un avance 

significativo para fortalecer el sistema judicial ecuatoriano y la atención a quienes han 

sufrido estas situaciones conflictivas. Se concluye que, para maximizar la eficacia de las 

enmiendas propuestas al Código Orgánico Integral Penal (COIP), es esencial garantizar 

una implementación coherente y coordinada en todo el sistema judicial. Se debe promover 

el respeto por la integridad de las mujeres. 
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ABSTRACT 

 

A scientific article was carried out with the title "Protection measures and their 

effectiveness in the prevention of violence against women", which had the general 

objective of comprehensively analyzing the effectiveness of the protection measures 

implemented in the prevention of violence against women. This research was exploratory 

in nature. A qualitative approach was used, where the bibliographic review, analysis of 

the legal foundation in the Ecuadorian legal system about protection measures was used 

as research techniques. It is determined that the protection measures in Ecuador have 

proven to be a positive step in the prevention and fight against gender violence, but it is 

necessary to address the limitations and challenges to achieve a more effective system. It 

is proposed to carry out a series of reforms to the Comprehensive Organic Criminal Code 

(COIP) that seeks to improve the protection and access to justice for victims of sexual 

abuse, with a particular focus on women, girls, boys and adolescents. In a context in which 

gender violence continues to be a serious problem, these modifications represent a 

significant advance to strengthen the Ecuadorian judicial system and the attention to those 

who have suffered these conflictive situations. It is concluded that, in order to maximize 

the effectiveness of the proposed amendments to the Comprehensive Criminal Code 

(COIP), it is essential to guarantee a coherent and coordinated implementation throughout 

the judicial system. Respect for the integrity of women should be promoted. 

 

 

 

 

Keywords: Women, prevention, violence, protection, Ecuador, Justice 
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INTRODUCCIÓN 

 

En las últimas épocas, el compromiso inquebrantable en apoyo de la equidad entre 

géneros ha cruzado fronteras y culturas, propulsando una transformación profunda en la 

manera en que las sociedades encaran los problemas vinculados con la discriminación y 

la violencia basada en género. Uno de los aspectos más cruciales de este movimiento es 

la eliminación de la violencia dirigida hacia las mujeres, una forma de agresión que ha 

persistido a lo largo de la historia y que sigue impactando las vidas de mujeres en todas 

partes del mundo. 

La violencia contra las mujeres puede manifestarse de múltiples maneras, 

abarcando desde la violencia doméstica hasta el acoso sexual en espacios públicos y la 

explotación en el entorno laboral. Estos actos de violencia no solamente violan de manera 

flagrante los derechos humanos fundamentales, sino que además minan los esfuerzos para 

alcanzar sociedades equitativas y avanzadas en todos los aspectos. En este contexto, las 

medidas de resguardo han surgido como herramientas esenciales para prevenir y combatir 

la violencia basada en género, buscando proporcionar a las mujeres el apoyo necesario y 

los recursos para asegurar su seguridad física, emocional y psicológica. 

Este trabajo se adentra en el análisis minucioso de las medidas de resguardo que 

han sido aplicadas en diversas jurisdicciones y contextos culturales. Estas medidas 

abarcan desde la emisión de órdenes de distanciamiento y la creación de refugios seguros 

hasta la puesta en marcha de programas de educación y concientización en las 

comunidades. El objetivo primordial consiste en explorar hasta qué punto estas medidas 

han logrado evitar la violencia contra las mujeres y promover un cambio cultural más 

amplio que rechace la aceptación de cualquier forma de agresión de género. 

A través de un enfoque interdisciplinario que abarca áreas como el derecho, la 

psicología, la sociología y los estudios de género, esta investigación busca analizar de 

manera crítica la efectividad de las medidas de resguardo en la prevención de la violencia 

basada en género. Se examinarán estudios de casos, estadísticas y análisis comparativos 

con el fin de evaluar tanto los logros como las limitaciones de las estrategias 

implementadas hasta la fecha. 

 

 

 



 
 

3 

CAPÍTULO I 

 

1.1 Planteamiento del problema 

La violencia contra la mujer es una problemática social y de derechos humanos 

que requiere de medidas de protección eficaces para prevenirla y brindar seguridad a las 

víctimas. Sin embargo, existe evidencia que sugiere que las actuales medidas de 

protección implementadas no son eficaces en su objetivo de prevenir la violencia contra 

la mujer. Esta falta de eficacia plantea la necesidad de revisar y reformar las medidas 

existentes con el fin de mejorar su funcionamiento y garantizar una protección efectiva. 

En Ecuador, la violencia contra la mujer es una problemática persistente que 

requiere de medidas de protección efectivas para prevenirla y brindar seguridad a las 

víctimas. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados en el marco legal y de políticas 

públicas, se observa una brecha entre la normativa existente y su efectiva implementación 

en la prevención y atención de la violencia de género. 

Una de las problemáticas identificadas es la falta de eficacia en las medidas de 

protección existentes. Aunque se cuenta con una normativa sólida que establece la 

obligación de otorgar medidas de protección a las mujeres víctimas de violencia, existe 

evidencia de que estas medidas no siempre son implementadas de manera oportuna y 

eficiente. Esto puede deberse a la falta de recursos, de capacitación adecuada para los 

funcionarios encargados de su ejecución, así como a obstáculos burocráticos y falta de 

coordinación entre las instituciones involucradas. 

1.1.1 Formulación del problema de investigación 

¿Cuáles son los efectos jurídicos de las medidas de protección en la prevención 

de la violencia contra la mujer? 
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1.2 Objetivos  

1.2.1 Objetivo General 

Analizar de manera integral la efectividad de las medidas de protección implementadas 

en la prevención de la violencia contra la mujer. 

1.2.2 Objetivos específicos 

 Investigar las diferentes categorías de medidas de protección adoptadas en 

distintos contextos y jurisdicciones para prevenir la violencia contra la mujer. 

 Examinar críticamente la eficacia de las medidas de protección desde una 

perspectiva legal. 

 Analizar estudios de casos y datos estadísticos relevantes para evaluar la 

implementación y resultados de las medidas de protección en la prevención de la 

violencia contra la mujer. 

1.3 Delimitación de la investigación 

1.3.1 Objeto de estudio: 

Analizar cómo estas medidas de protección se aplican en la práctica, su impacto real en 

la reducción de la violencia contra la mujer, y las limitaciones y desafíos que pueden 

surgir en su implementación. 

1.3.2 Campo de acción: 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico Integral Penal 

1.3.3 Periodo 

 2023 
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1.4 Justificación 

Desde una perspectiva teórica, esta investigación tiene como objetivo enriquecer 

el campo de los estudios de género y la prevención de la violencia contra la mujer. La 

comprensión de las medidas de protección y su efectividad es esencial para profundizar 

en el análisis de las dinámicas de poder, las estructuras culturales y las normas sociales 

que perpetúan la violencia de género. Al explorar las teorías existentes sobre género, 

violencia y empoderamiento de las mujeres, esta investigación busca contribuir al 

desarrollo y refinamiento de marcos conceptuales que aborden de manera integral este 

problema. 

Desde una justificación metodológica, esta investigación adoptará un enfoque 

multidisciplinario que combina métodos cualitativos y cuantitativos. El uso de análisis de 

datos cualitativos permitirá explorar las experiencias y percepciones de las mujeres que 

han sido beneficiarias de medidas de protección, proporcionando una comprensión en 

profundidad de sus efectos en la vida cotidiana. Además, el análisis de estadísticas y datos 

cuantitativos ayudará a obtener una visión general de la implementación y resultados de 

las medidas en diferentes contextos. Esta metodología híbrida permitirá una comprensión 

más completa y holística de la eficacia de las medidas de protección. 

La justificación práctica se enfoca en que, esta investigación busca proporcionar 

a los responsables de la formulación de políticas, organizaciones de derechos humanos y 

profesionales del ámbito legal y social una base de conocimientos sólida para tomar 

decisiones informadas y efectivas en la prevención de la violencia contra la mujer. Al 

identificar las estrategias que han demostrado ser más eficaces, así como los obstáculos 

y desafíos que enfrenta su implementación, esta investigación tiene el potencial de guiar 

la planificación y ejecución de programas y políticas que tengan un impacto real en la 

vida de las mujeres y en la sociedad en general. 

 

 

 

 

 



 
 

6 

CAPÍTULO II 

DESARROLLO 

2.1 Antecedentes de la violencia contra la mujer 

En muchas culturas y zonas geográficas del mundo a lo largo de la historia, la 

violencia contra la mujer ha sido motivo de preocupación. Es una violación de los 

derechos humanos que puede tomar muchas formas diferentes, como violencia física, 

mental, sexual y financiera. En el pasado, la sociedad solía justificar e incluso tolerar la 

violencia contra la mujer. En muchas civilizaciones, las mujeres eran vistas como 

propiedad de los hombres, quienes se consideraban con derecho a gobernarlas y 

castigarlas si no cumplían con sus normas (GÁLVEZ, J. A. Á., 2019, p. 154). 

La batalla por los derechos de las mujeres y la abolición de la violencia de género 

ha dado lugar a diversos grupos y organizaciones a lo largo del tiempo. La Asamblea 

General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración sobre la eliminación de la violencia 

contra la mujer (1993), que reconoce que la violencia contra la mujer viola los derechos 

humanos y llama a los gobiernos y a la sociedad en general a tomar medidas para ponerle 

fin. Para detener y sancionar la violencia contra las mujeres, se han desarrollado leyes y 

políticas públicas en muchas naciones. Además, se han desarrollado servicios de atención 

y apoyo a las víctimas, incluidos albergues y establecimientos de salud mental. 

2.2 La violencia contra la mujer en el territorio ecuatoriano 

Desde el punto de vista de Villegas, J. (2021), el problema social de la violencia 

contra las mujeres ha existido históricamente en todo el mundo. La historia de la violencia 

contra la mujer en el Ecuador se remonta a la época precolombina, cuando muchas 

civilizaciones indígenas cometieron actos de violencia y discriminación contra la mujer. 

Debido a las normas y supuestos de género que colocaban a las mujeres bajo los hombres, 

la violencia y la discriminación contra ellas aumentaron con la llegada de los españoles y 

el colonialismo. La guerra por la independencia y establecimiento de la República en el 

siglo XIX no tuvo un impacto positivo en la condición de la mujer. Todavía se esperaba 

que las mujeres desempeñaran roles tradicionales y no tenían acceso a empleo 

remunerado o educación. En la sociedad, la violencia contra la mujer todavía se condona 

y es justificable. 



 
 

7 

Las mujeres comenzaron a hablar en contra de la violencia y los prejuicios que 

experimentaron en la década de 1960, cuando el movimiento feminista ganó fuerza en 

todo el mundo. Las primeras organizaciones feministas comenzaron a formarse y abogar 

por los derechos de las mujeres en Ecuador en la década de 1970. La Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Eliminar la Violencia Contra la Mujer 

(también conocida como “Convención de Belém do Pará”) fue aprobada por Ecuador en 

1995, obligando al Estado ecuatoriano a tomar acciones para prevenir, sancionar y 

eliminar la violencia contra las mujeres (Simian, M. , 2022, p. 215). 

2.3 Actuación del Estado ecuatoriano frente a la violencia de género 

Como afirma Veloz Olmedo, G. P. (2021), millones de mujeres sufren abuso de 

género a diario, incluso en Ecuador. El gobierno ecuatoriano ha puesto en marcha una 

serie de leyes y programas para combatir la violencia de género, pero aún queda mucho 

por hacer. En este libro se analizarán las iniciativas tomadas por el gobierno ecuatoriano 

para combatir la violencia de género, así como los éxitos y fracasos de sus esfuerzos. En 

Ecuador, la violencia de género tiene una larga historia arraigada tanto en la cultura 

nacional como en las normas sociales. Las mujeres siempre se han enfrentado a 

agresiones y prejuicios tanto en entornos públicos como privados. Parte de la violencia 

de género que ocurre contra las mujeres en Ecuador incluye abuso doméstico, acoso 

sexual y trata de personas. 

El Estado ecuatoriano ha comenzado a reconocer la gravedad de la violencia de 

género en las últimas décadas y ha tomado medidas para frenarla. El primer estatuto de 

violencia doméstica de la nación se estableció en 1995 y posteriormente se actualizó en 

2018 para agregar disposiciones más estrictas de protección a las víctimas. La Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que estableció el deber 

del Estado de proteger a las mujeres de la violencia e identificó la violencia de género 

como una forma de discriminación, fue ratificada en 2007 (Rodriguez, T., & Melanie, M. 

, 2021, p. 45). 

2.4 Definición y tipos de violencia contra la mujer 

Según la Organización de las Naciones Unidas (1993), la violencia contra la mujer 

es “cualquier acto de violencia de género que tenga como resultado o pueda tener como 

resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, tanto en el ámbito público 
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como en el privado” . Es una especie de discriminación de género y una violación de los 

derechos humanos. 

Existen diversas formas de violencia contra la mujer, y algunas de ellas incluyen: 

 La violencia corporal se define como “cualquier acto de violencia que resulte en 

daño físico o sufrimiento físico para la mujer, incluyendo lesiones, palizas y 

mutilaciones, entre otros” (Organización Mundial de la Salud, 2013).  

 La violencia sexual es definida por las Naciones Unidas como “cualquier acto 

sexual no deseado o no consentido cometido mediante la fuerza, la coacción o la 

manipulación, incluida la violación, el acoso sexual, la explotación sexual y la 

trata de personas con fines sexuales” (Naciones Unidas, 1993). 

 La violencia psicológica se define como “el uso de tácticas verbales o emocionales 

para controlar, manipular, humillar, intimidar o causar daño psicológico a las 

mujeres” (Organización Mundial de la Salud, 2013). Esto puede implicar 

humillación, comportamiento amenazante, extorsión, exclusión social y baja 

autoestima. 

 La violencia económica se refiere al “control y limitación del acceso de las 

mujeres a los recursos económicos, como el dinero, la propiedad y el empleo” 

(Organización de las Naciones Unidas para la Mujer, 2019). Esto podría implicar 

restringir los ingresos, negar el acceso a la financiación y destruir la propiedad. 

2.5 Factores de riesgo y causas de la violencia contra la mujer  

Ocampo, Muñoz y Vega (2018), sostienen que las normas sociales patriarcales 

que defienden la subordinación de las mujeres y la desigualdad de género son las causas 

principales de la violencia contra las mujeres. Estas expectativas imponen estrictos roles 

de género y legitiman la violencia como medio de control masculino. Los estándares 

sociales patriarcales imponen expectativas restrictivas sobre la apariencia, el 

comportamiento y los deberes de una mujer en el hogar y el lugar de trabajo. Estas normas 

imponen restricciones a la autonomía y el poder de decisión de las mujeres, asignándolas 

a roles inferiores en la familia y en la sociedad. Como resultado, la violencia contra las 

mujeres se convierte en un ejemplo severo de este sometimiento y en una estrategia para 

que los hombres reafirmen su autoridad. 
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Además, estos estándares patriarcales tienen un impacto en cómo se ve y justifica 

la violencia. La aceptación social de la violencia como táctica válida para mantener dicho 

control resulta de la creencia establecida de que los hombres son superiores y tienen 

derecho a dominar y controlar a las mujeres. La violencia se utiliza para sofocar la 

autonomía de las mujeres y mantener el statu quo de la desigualdad de género. Es 

fundamental reconocer que estas normas sociales patriarcales perjudican tanto a hombres 

como a mujeres, ya que les asignan posiciones convencionales y limitan su expresión de 

masculinidad.  

2.6 Contexto histórico de las medidas de protección en Ecuador 

La lucha en curso por los derechos de las mujeres y la creciente conciencia sobre 

la violencia de género han dado forma al marco histórico de Ecuador para las medidas de 

protección. Se han logrado avances significativos en el avance de la igualdad de género 

y la defensa de los derechos de las mujeres a lo largo de la historia de la nación. Con 

respecto a la violencia contra las mujeres, el panorama legal y político de Ecuador ha 

experimentado cambios considerables en las últimas décadas. Además de garantizar la no 

discriminación y la abolición de la violencia de género, la Constitución de 2008 reconoció 

la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

promulgada en 2018, crea un marco jurídico integral para prevenir, enfrentar, sancionar 

y erradicar la violencia de género en todas sus manifestaciones. Esta ley ofrece garantías 

y otorga a las víctimas acceso a la justicia, al tiempo que reconoce la violencia contra las 

mujeres como una violación a sus derechos humanos. 

Además, se han puesto en marcha una serie de normas e iniciativas para combatir 

la violencia de género en todas sus formas, incluidas la violencia doméstica, el acoso 

sexual y la trata de personas. El desarrollo de espacios de atención y protección a las 

víctimas, la ejecución de programas de sensibilización y educación, y la formación de 

instituciones especializadas, como la Fiscalía Especializada en Violencia de Género y 

Delitos Sexuales, son algunas de estas iniciativas. Es fundamental enfatizar que, a pesar 

de los grandes avances en la defensa de los derechos de las mujeres y la eliminación de 

la violencia de género, aún existen problemas y vacíos que deben llenarse. Se puede lograr 

una sociedad más igualitaria y libre de violencia mediante la implementación efectiva de 

medidas de protección, la sensibilización de la sociedad y el cambio de roles de género. 
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2.7 Las medidas de protección frente a la violencia contra la mujer en el territorio 

ecuatoriano 

La violencia contra la mujer es un problema social y cultural en el Ecuador que 

ha impactado a mujeres de todas las edades, clases sociales y ubicaciones geográficas. En 

2020 se reportaron 78 feminicidios en el país, según estadísticas del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INEC) (2020), lo que demuestra la necesidad de tomar acciones 

contundentes para detener y erradicar este tipo de violencia. En este sentido, el Estado 

ecuatoriano ha puesto en marcha una serie de medidas de protección para las mujeres que 

han sido víctimas de violencia de género, aunque aún quedan cuestiones por resolver. 

Es fundamental resaltar que Ecuador cuenta con leyes que identifican la violencia 

contra las mujeres como una violación a sus derechos humanos y que establecen 

precauciones de seguridad para detenerla y sancionarla. En 2018 se promulgó la Ley 

Orgánica para la Prevención y Erradicación de la violencia contra la Mujer, que establece 

una serie de medidas para proteger a las mujeres víctimas de maltrato, así como sancionar 

a los agresores (Huaca, C. G. P., & Sánchez, X. M. T., 2019, p. 45). 

Una de las medidas de seguridad permitidas por la ley es la orden de alejamiento, 

que prohíbe al agresor acercarse a la víctima, a su lugar de trabajo a su domicilio. 

Adicionalmente, se podrán tomar medidas preventivas, incluyendo la suspensión de la 

tenencia o custodia de los hijos, la prohibición del porte de armas, o la imposición del 

requisito de tratamiento psicológico, entre otras. En situaciones de grave riesgo, las 

víctimas pueden contar con protección policial (Varas, 2012, p. 4). El establecimiento de 

Albergues, lugares seguros y privados que ofrecen alojamiento de corta duración para 

mujeres que han sido víctimas de maltrato y sus hijos, es otro paso importante que se ha 

puesto en marcha en la nación. Además de otros servicios, estos lugares ofrecen 

asesoramiento, asesoría legal y ayuda para encontrar vivienda y empleo. 

2.8 Conceptualización de las medidas de protección 

De acuerdo con Pizarro Madrid, C. E (2017): “Las medidas de protección son 

garantías legislativas destinadas a garantizar la seguridad y protección de las personas 

vulnerables a la violencia, ya sea económica, física, psicológica o sexual” (Pizarro 

Madrid, C. E, 2017, p. 47). Estas medidas de protección son relevantes para todas las 

personas, independientemente de su género, edad, etnia u orientación sexual, estas 
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políticas tienen como objetivo prevenir y proteger a las personas de todas las formas de 

acoso y acoso. Las medidas de protección se han perfilado como un instrumento 

fundamental para la prevención de la violencia de género contra las mujeres y la 

protección de sus víctimas.  

Estas medidas tienen como finalidad garantizar la seguridad y protección de las 

mujeres en situación de vulnerabilidad, por lo que se pueden implementar diversas 

medidas que varían según las particularidades de cada caso. Las órdenes de alejamiento, 

que prohíben al agresor acercarse a la víctima o a su domicilio, las prohibiciones de 

comunicación, que impiden que el agresor se ponga en contacto con la víctima a través 

de llamadas telefónicas, mensajes de texto o cualquier otra forma de comunicación, y la 

protección policial, que implica la asignación de un agente de policía para Proteger a la 

víctima en caso de peligro, son algunas de las medidas de protección más populares. 

2.9 Marco legal y normativo en la prevención de la violencia contra la mujer 

En Ecuador existe un sólido marco legal y regulatorio para combatir la violencia 

contra las mujeres y garantizar los derechos y la seguridad de las mujeres que viven allí. 

Estas acciones demuestran el compromiso del estado de Ecuador para acabar con la 

violencia de género y avanzar en la igualdad y el respeto de las mujeres. La Constitución 

de la República del Ecuador (2008) establece los principios fundamentales de igualdad y 

no discriminación, reconoce los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia y 

garantiza el acceso a la justicia en situaciones de violencia de género. En la misma línea, 

la Constitución define el deber del Estado de ejecutar políticas públicas para determinar, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

es una de las herramientas legislativas más importantes en la lucha de Ecuador contra la 

violencia de género. Esta ley, promulgada en 2018, establece un marco jurídico integral 

para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en todas sus 

manifestaciones. Esta ley reconoce diversos tipos de violencia, incluyendo el maltrato 

físico, sexual, psicológico, económico y patrimonial, y la define como una violación de 

los derechos humanos de las mujeres. Para las mujeres que han sido víctimas de violencia, 

también establece procedimientos para su seguridad y atención integral, asegurando su 

acceso a tratamiento médico, asesoría legal, vivienda y asistencia psicosocial. 
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2.10 Tipos de medidas de protección existentes 

Existen varios mecanismos de protección diseñados para detener y proteger a las 

mujeres que han sido víctimas de abuso de género bajo la legislación ecuatoriana. Estos 

pasos tienen como objetivo garantizar su protección, proteger sus derechos y brindarles 

la asistencia que necesitan para hacer frente a circunstancias violentas. La siguiente lista 

de medidas de protección incluye algunas de las más importantes: 

 Medidas de protección judicial: Un juez puede dictar órdenes de alejamiento, 

restricciones de acercamiento y el despliegue de herramientas de monitoreo 

electrónico, entre otras cosas. Estos pasos están destinados a proteger el bienestar 

físico y mental de la víctima al evitar el contacto entre ellos y el delincuente. 

 En caso de violencia, los agentes de policía pueden tomar medidas de protección 

inmediatas para preservar la integridad de la víctima. Pueden ser patrullajes cerca 

de tu casa, compañía en áreas públicas o cualquier otra acción que garantice tu 

seguridad inmediata. 

 Medidas de protección de emergencia: Para salvaguardar la seguridad de la 

víctima en situaciones de violencia extrema o inminente, se pueden utilizar 

medidas de protección de emergencia. Ingresar a un albergue o refugio temporal, 

donde se le brinda seguridad, un lugar seguro para quedarse y asistencia integral, 

puede ser una de estas estrategias. 

 También se incluyen en la legislación ecuatoriana medidas integrales de atención 

y ayuda a las mujeres que han sido víctimas de violencia de género. Esto implica 

darles acceso a recursos sociales, asesoría legal, apoyo psicológico y servicios de 

salud. Al tomar estos pasos, las mujeres recibirán la asistencia que necesitan para 

recuperarse de los impactos del abuso y comenzar de nuevo. 

 Medidas de prevención y concientización ciudadana: Además de las medidas de 

seguridad personal, la ley ecuatoriana fomenta la adopción de medidas de 

prevención y concientización ciudadana a nivel comunitario. Esto implica crear 

iniciativas de sensibilización, iniciativas educativas, programas de capacitación y 

otras iniciativas que apoyen la igualdad de género, desalienten la violencia y 

fomenten la denuncia de incidentes de violencia contra las mujeres. 
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2.11 Efectividad y limitaciones de las medidas de protección en Ecuador 

Con el fin de prevenir y combatir la violencia contra las mujeres, Ecuador ha 

implementado medidas de protección como parte de sus leyes y políticas. Estas medidas 

comprenden refugios, diversas formas de servicios de apoyo, dispositivos de monitoreo 

electrónico, órdenes de protección y órdenes de restricción. Los estudios y evaluaciones 

de eficacia han demostrado que las medidas de protección pueden contribuir a la 

seguridad y el bienestar de las mujeres víctimas de abuso. Por ejemplo, una investigación 

de ONU Mujeres en Ecuador descubrió que las mujeres que usaban medidas de protección 

reportaron niveles más bajos de violencia y una mayor sensación de seguridad. 

Las órdenes de restricción, los dispositivos de monitoreo electrónico y los refugios 

son ejemplos de medidas de protección que han demostrado ser exitosas para reducir el 

riesgo de violencia y ofrecer asistencia a las mujeres que la experimentan. Con la ayuda 

de estas medidas, las mujeres pueden reconstruir sus vidas y tomar las decisiones que más 

les convienen. Sin embargo, existen restricciones que podrían impedir que estos métodos 

funcionen tan bien como deberían. Algunos de ellos consisten en: 

 Implementación y cumplimiento desigual: La falta de recursos, la capacitación 

inadecuada y la falta de coordinación entre las instituciones pertinentes pueden 

dificultar la aplicación y la implementación de medidas de protección.  

 Obstáculos socioeconómicos: las personas pueden encontrar obstáculos 

socioeconómicos que les dificultan recibir servicios de protección y apoyo, como 

la falta de fondos para pagar una vivienda segura o representación legal.  

 La falta de conocimiento y comprensión sobre los derechos y las medidas de 

protección disponibles podría obstaculizar la efectividad de esos derechos y 

medidas.  

 Estigma y factores culturales: la eficacia de las medidas de protección puede verse 

afectada por el estigma, las normas culturales y los estereotipos de género 

arraigados.  

Fortalecer la aplicación de las medidas de protección requiere una mayor 

disponibilidad de recursos, una adecuada formación de los expertos involucrados y una 

eficiente coordinación entre los organismos encargados de resolver estos límites.  
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CAPÍTULO III 

PROPUESTA 

 

Las víctimas, en especial las mujeres y los menores, necesitan contar con medidas 

de protección más sólidas y mecanismos legales que faciliten su acceso a la justicia sin 

dilaciones ni obstáculos innecesarios. En un contexto donde la impunidad y la falta de 

celeridad en los procesos judiciales han contribuido a la persistencia de estos delitos, estas 

enmiendas plantean una oportunidad para transformar esta realidad. 

La propuesta destaca varios aspectos clave para lograr una mayor eficacia en la 

protección de las víctimas y básicamente consiste en la posibilidad de que los fiscales 

emitan medidas de protección preventivas y urgentes como una respuesta directa a la 

urgencia de la violencia de género. Las víctimas no deberían tener que esperar largos 

períodos de tiempo para recibir la protección que necesitan.  

La rapidez en la implementación de medidas de protección podría hacer una 

diferencia sustancial en la seguridad de las víctimas, al brindarles la tranquilidad de que 

están siendo apoyadas y resguardadas por el sistema legal. Además, la inclusión de la 

perspectiva de la víctima en el proceso abreviado no solo demuestra un mayor 

compromiso con la justicia, sino que también reconoce a las víctimas como individuos 

con derechos y voces legítimas en el proceso judicial. 

La necesidad de proporcionar a las víctimas, especialmente a mujeres y menores, 

un entorno de protección sólido y un acceso expedito a la justicia sin barreras innecesarias 

se convierte en una prioridad ineludible. En un contexto donde la persistencia de delitos 

motivados por género se ve alimentada por la impunidad y la dilación en los procesos 

judiciales, la propuesta en cuestión emerge como una oportunidad transformadora para 

revertir esta realidad perniciosa. 

Este enfoque integral pone de manifiesto varios elementos cruciales destinados a 

mejorar la eficacia en la protección de las víctimas, y su piedra angular radica en la 

habilidad que se les otorgaría a los fiscales de emitir medidas de protección preventivas 

y urgentes. Esta medida, concebida como una respuesta directa a la premura inherente a 

la violencia de género, pretende eliminar la espera prolongada que las víctimas a menudo 

enfrentan para recibir la protección esencial que necesitan desesperadamente. 
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CONCLUSIONES 

 En conclusión, a pesar de los avances legales y políticos en Ecuador para enfrentar 

la violencia contra la mujer, se observa una discrepancia entre la normativa 

existente y su aplicación efectiva en la realidad. Aunque las leyes establecen la 

obligación de proporcionar medidas de protección, la ejecución y aplicación de 

estas medidas presenta obstáculos que limitan su eficacia, como la falta de 

recursos y la capacitación inadecuada de los funcionarios encargados.  

 La imposición de medidas de protección establece una base legal clara para 

responsabilizar a los agresores por su comportamiento. Si los agresores violan 

estas medidas, pueden enfrentar consecuencias legales, incluidas sanciones 

penales. Estos efectos jurídicos refuerzan la importancia de respetar los derechos 

de las víctimas y cumplir con las restricciones impuestas. 

 Los efectos jurídicos de las medidas de protección en la prevención de la violencia 

contra la mujer están intrínsecamente vinculados a la efectividad de estas medidas 

en la práctica. Su correcta implementación y cumplimiento, así como la 

sensibilización de la sociedad en torno a su importancia, son factores cruciales 

para lograr un impacto positivo en la prevención y mitigación de la violencia de 

género. 

 La falta de eficacia en las medidas de protección evidencia la urgencia de revisar 

y reformar el enfoque actual para abordar la violencia de género. Es crucial 

abordar tanto las limitaciones burocráticas como los desafíos estructurales que 

dificultan la implementación de las medidas. La reforma debe orientarse hacia una 

mayor coordinación entre las instituciones involucradas, así como hacia la 

asignación de recursos adecuados y la formación adecuada de los profesionales 

encargados de la ejecución. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda dar seguimiento y continuar con la implementación de la propuesta 

presentada. Las circunstancias actuales revelan la imperativa necesidad de 

fortalecer las medidas de protección y el acceso a la justicia para las víctimas, 

especialmente para las mujeres y los menores que enfrentan la violencia de 

género. Los desafíos persistentes de impunidad y dilación en los procesos 

judiciales han perpetuado la problemática, y esta propuesta ofrece una vía 

concreta para abordar estas deficiencias.  

 La posibilidad de que los fiscales emitan medidas de protección preventivas y 

urgentes es un paso audaz y necesario para garantizar una respuesta más ágil y 

efectiva a la violencia de género. Esta medida, en combinación con la inclusión 

de la perspectiva de la víctima en el proceso abreviado, demuestra un compromiso 

genuino con la justicia y la dignidad de las víctimas. En un contexto donde la 

seguridad y el bienestar de las víctimas son cruciales, seguir adelante con esta 

propuesta podría marcar un cambio trascendental en la forma en que enfrentamos 

y prevenimos la violencia contra las mujeres y los menores. 

 La agilización de los procesos judiciales es fundamental para que las medidas de 

protección sean eficaces en la prevención de la violencia de género. Es importante 

identificar y eliminar obstáculos burocráticos y procesales que puedan retrasar la 

implementación de estas medidas. La simplificación de trámites y la asignación 

de recursos adecuados son medidas clave para garantizar que las víctimas reciban 

protección de manera oportuna. 

 La eficacia de las medidas de protección también está ligada a la disponibilidad 

de servicios de apoyo integral para las víctimas. Además de la protección legal, 

es esencial que las víctimas tengan acceso a servicios de asesoramiento, atención 

médica, apoyo psicológico y refugio seguro. Asegurar que estos servicios estén 

disponibles y sean de calidad puede fortalecer la capacidad de las víctimas para 

reconstruir sus vidas y romper el ciclo de la violencia. 
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